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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00795-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Grupo Jurídico Deudu S.A.S 

DEMANDADO: María Cristina Peñuela Jiménez 

 

Vista la liquidación de costas que antecede practicada por la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del 

Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la suma de 

$3.749.880. 

 

En lo que respecta a la oposición a la liquidación de crédito formulada por el extremo 

pasivo, debe tenerse en cuenta que el numeral segundo del canon 446 de la Ley 1564 

de 2012 reza: 

 

“(…) 2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 

en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”.  

 

Así las cosas, como quiera que la parte demandada no allegó una liquidación 

alternativa que sustentará la objeción a la liquidación de crédito presentada por la 

demandante, no habrá lugar a tenerse en cuenta y se rechazará de plano el reparo 

formulado.  
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 Ahora, vista la liquidación del crédito, incorporada en archivo 017 del cuaderno 

principal, la misma se observa ajustada a derecho, por lo que el juzgado le imparte su 

aprobación. (N°3 del artículo Art. 446). 

 

Finalmente, vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez que mediante providencia 

de 11 de marzo de 2024 se ordenó seguir adelante con la ejecución (archivo 013 

C.P. del expediente digital) de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 

emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y teniendo en 

cuenta que: 

 

- Se han consumado medidas cautelares 

- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas. 

- El trámite no es susceptible de terminarse por desistimiento tácito.  

 

Se requiere que por secretaría se proceda con él envió del presente proceso a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Bogotá-Reparto, para lo de 

su competencia.  

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 040 del 11 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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